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Resumen
La participación de Calahorra en la primera guerra entre el emperador Carlos V y Francisco I 
de Francia nos permite analizar una realidad clave en el transito de la Edad Media a la Moderna: 
la transformación de la actividad militar interrelacionada con la construcción del aparato estatal 
de la Monarquía Hispánica. 
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Abstract
The participation of Calahorra in the first war between the Emperor Charles V and the French 
King Francis I allows us to analize one key fact in the transition from the Middle Ages to the 
Modern Age:.the transformation of the military activity related to the building of the Hispanic 
Monarchy. 
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1. Fuentes documentales

Para la realización de esta pequeña investigación, sobre todo hemos consultado los fondos 
del Archivo Municipal de Calahorra (AMC), parcialmente publicados por Lecuona y 
Gutiérrez Achútegui. La primera de estas publicaciones transcribe el cuadernillo titulado 
Seis Cedulas y Provisiones de su magestad y sus gobernadores en tiempo de las comunidades 
y como esta ciudad y Regimiento della estuvieron al servicio de su magestad prestos como 
consta de los testimonios que aqui ban, fechado de modo general en el año 1520 1; aunque 
incompleta, resulta imprescindible, pues el original se ha perdido. La segunda consigna 
noticias aisladas ordenadas por años y extraídas del Segundo libro de actas municipales 
–años de 1519 a 1528 2–, cuya consulta nos ha facilitado. Además, dicho fondo cuenta con 
dos interesantes legajos referidos al objeto de nuestro estudio; uno, fechado en 1524, se 
titula Provisión de soldados que van a ir a la guerra y otro, datado en 1529 bajo el epígrafe 
Repartimiento para la Guerra de Fuenterrabía, excluyendo a los nobles 3. También ha sido 
clave la información obtenida de las libranzas y nóminas de la defensa de Pamplona en 
otoño de 1521 4 y el pleito sobre los sucesos del puente de Yesa 5, ambos en el Archivo 
General de Navarra (AGN).

2. Acontecimientos históricos

A los anteriores enfrentamientos franco-españoles vividos durante la época de los Reyes 
Católicos, ahora se superpone la rivalidad entre Francisco I de Francia y el emperador 
Carlos V. Una rivalidad tanto en el aspecto político-estratégico –los dominios del Habs-

1.  Publicado tanto por Gutiérrez Achútegui como por Lecuona, no coinciden en su contenido. Los do-
cumentos I, II, IV y VI de Lecuona no los menciona Gutiérrez Achútegui; los documentos III, IV y V 
de Gutiérrez Achutegui no los menciona Lecuona; los restantes se corresponden de la siguiente manera: 
Lecuona III = Gutiérrez Achútegui I y Lecuona V = Gutiérrez Achútegui II. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, 
P. Documentos interesantes para la historia de Calahorra y la general de España, p. 250-258. LECUONA, 
M. de. De la guerra de Navarra, p. 473-479.

2.  ARCHIVO MUNICIPAL DE CALAHORRA. Libros de actas (en adelante citado como AMC.LAM), sig. 
115/2. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Historia de la muy noble, antigua y leal ciudad de Calahorra, p. 31-47. 
Del anterior libro de actas, solo están publicadas de un modo completo las de 1504. MIRANDA MARTÍNEZ, 
C. y GONZÁLEZ SOTA, R. Las actas municipales de Calahorra de 1504, p. 283-330.

3.  AMC, sig. 468/1 y 468/2.

4.  ARCHIVO GENERAL DE NAVARRA (en adelante citado como AGN), F004/AP_RENA, caja 29, n. 
3-14, 3-16, 3-42, 3-44, 3-59, 3-64, 3-67, 3-75, 3-85, 3-106, 4-2 y 4-14.

5.  AGN/F017/026825 y 035708.
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burgo rodean el territorio francés– como en el ámbito personal –ambos aspiran a  dirigir 
a la cristiandad–. La elección imperial de Carlos V en detrimento del monarca francés 
actúa como detonante para el inicio de hostilidades. 

El reino de Navarra supone un escenario obvio para este enfrentamiento. Tras ser 
incorporado a Castilla por Fernando el Católico a costa de la dinastía francesa de los 
Albret, desaparece la figura del capitán general de la frontera de Navarra, pasando sus 
atribuciones pasan al virrey de Navarra, quien exige prestaciones militares a las locali-
dades castellanas de la frontera –Calahorra entre ellas–. Defraudadas sus aspiraciones 
sobre Navarra contenidas en el Tratado de Noyon, Francisco I respalda las iniciativas 
de Enrique de Albret, quien reúne un ejército en el sur de Francia hasta que la revuelta 
de las Comunidades en Castilla precipita los acontecimientos.

La sublevación comunera no tiene excesivo eco en el actual territorio riojano. Según 
Joseph Pérez, se trata de un  conflicto entre el interior y su burguesía industrial frente a 
la periferia con su burguesía mercantil y la nobleza, beneficiados del comercio de la lana; 
las urbes riojanas están en este segundo grupo, más cercano a Burgos, que abandona 
el bando comunero en octubre de 1520 después de que el monarca proteja sus intereses 
comerciales 6. Más aún teniendo en cuenta la amenaza de una intervención francesa, pues 
desde septiembre de 1520 se conoce la concentración de tropas en la frontera francesa 7; 
por tanto, ya el 7 de enero del siguiente año la ciudad de Calahorra envía a Juan García 
Fayo a la Corte para tratar “cierta defensión que la ciudad tiene o espera tener que es 
del reino de Navarra” 8. 

Nada nos permite dudar de la fidelidad de Calahorra a Carlos V, quien visita la 
ciudad el 11 de febrero de 1520 9. Desde la primavera de 1520 la ciudad se centra en 

6.  PÉREZ, J. La Revolución de las Comunidades de Castilla (1520-1521), p. 447 y ss. De este modo, solo se 
registran sublevaciones aisladas en Haro y Nájera en septiembre de 1520, cuando, en su epílogo, este movi-
miento adquiere un marcado carácter anti-señorial. ELLIOTT, J.H. La España Imperial 1469-1716, p. 177 y ss. 
MALDONADO COCAT, R. J. La Rioja en la guerra de las comunidades, p. 383-394. De ahí la infructuosa 
visita a Burgos, Santo Domingo de la Calzada, Nájera y Logroño de Juan de la Torre, emisario de la Junta 
de Tordesillas, quien no se dirige a la Rioja Baja. LORENZO CADARSO, P. L. y BURGOS ESTEBAN, F. M. 
El despegue de Logroño en su ámbito regional, p. 54.

7.  Tras someter la ciudad del Najerilla, el duque de Nájera, virrey de Navarra, parte  hacia Pamplona ante 
la presencia de trece banderas francesas. MALDONADO COCAT, R. J. Op. cit., p. 391.

8.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 99v.

9.  El 4 de febrero de 1520 se prepara el solemne recibimiento del monarca, en el que gastan más de die-
ciséis mil maravedíes en sedas y paños. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 44r., 70v., 71r. y v. y 72r.  GUTIÉRREZ 
ACHÚTEGUI, P. Op. cit., p. 442 y s. El 14 de junio le asegura que en las cortes de La Coruña no estableció 
la contribución de un ducado por vecino, bulo que están difundiendo “personas de mala y dañada inten-
ción y espíritu diabólico y deseo de poner escándalo en estos reinos”. Ibídem, doc. 3. Fruto de todo ello es 
la expresiva declaración del concejo calagurritano del 25 de octubre de dicho año: “es notorio como esta 
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los preparativos ante un presumible ataque francés a través de Navarra. Siguiendo las 
instrucciones del monarca, consolida las fortificaciones, prepara la artillería, impide la 
entrada a los procedentes de Navarra 10, así como organiza su milicia 11. Por tanto, disen-
timos de aquellas interpretaciones que atribuyen a Calahorra una postura ambigua ante 
la revuelta comunera, por lo menos, hasta octubre de 1520, momento de la definitiva 
defección de Burgos y Soria 12.

El 10 de mayo de 1521, supuestamente en defensa de los derechos de Enrique de Al-
bret, el ejército francés –dirigido por André de Foix, señor de Esparre– invade Navarra. 
Para frenarlo, y a petición del duque de Nájera, virrey de Navarra, Calahorra envía a 
Lumbier ciento cincuenta hombres dirigidos por el capitán Rodrigo Hurtado y el alférez 
Diego Ruiz Velasco. Sin embargo, el duque de Nájera, con la mayor parte de sus tropas 
todavía empeñadas en el sometimiento de los comuneros, no puede detener a los fran-
ceses que ocupan rápidamente Navarra –San Juan a Pie de Puerto el día 15 y Pamplona 
el día 20– y amenazan Logroño 13. En estas circunstancias, la capitanía de Calahorra se 
retira de Lumbier hacia la localidad aragonesa de Sos, siendo atacada y derrotada en el 
puente de Yesa la “viespera de Pascoa de mayo” por el señor de Javier, Pedro, hijo del 
mariscal de Navarra, y Antonio de Peralta, hijo de la señora de Ablitas, con gente de 
Sangüesa, Cáseda y Yesa 14. Calahorra queda expuesta y se suceden los preparativos en la 
“defensión desta çibdad del hexérçito de los franceses”, organizando guardias, reparando 

ciudad ha estado y está al servicio de la reina y el rey, nuestros señores, que han obedecido y obedecen a 
sus justicias… porque nosotros somos fieles vasallos; a nombre de la dicha ciudad hemos estado y tenemos 
propuesto estar en servicio de S. M. y no hacer ninguna mudanza”. ”. Ibídem, doc. 5. Incluso, el 10 de di-
ciembre, su coronación imperial se celebra en la ciudad con repique de campanas, hogueras y corridas de 
toros. ”. Ibídem., p. 31 y s. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 96v. 

10.  GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Op. cit., p. 31 y 443; y s. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 59r. y v., 84v., 85r., 
86r., 91v. y 92r.

11.  Ya el 6 de enero se toman medidas para aposentar más gente –seguramente a soldados– en Aldeanueva 
y el 5 de marzo el monarca ordena preparar gente de armas para la defensa de Navarra. AMC, sig. 115002, 
fol. 34v. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Op. cit., doc. 1. LECUONA, M. de. Op. cit., doc. 3. 

12.  TELLEZ ALARCIA, D. Edad Moderna. Una ciudad de frontera, p. 230-240. En el caso de Logroño, 
Lorenzo Cadarso y Burgos Esteban también defienden esta ambigüedad basándose, entre otras cosas, en 
que la ciudad dedica los impuestos reales del año 1520 a gastos militares que no pueden justificarse por la 
invasión francesa que acontece un año después. LORENZO CADARSO, P. L. y BURGOS ESTEBAN, F. M. 
Op. cit., p. 53 y ss.

13.  ESARTE MUNIAIN, P. Navarra, 1512-1530, p. 356 y ss.  

14.  Estas son las localidades navarras demandas por Calahorra desde el 5 de abril de 1522; no obstante, el 
19 de agosto de ese mismo año, al dar poderes a Rodrigo Hurtado se cita entre los agresores también a los 
vecinos de Liédena. AGN, F017/026825, fols. 28 y 29. AGN, F017/035708, fol. 2. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, 
P. Op. cit., doc. 2. LECUONA, M. de. Op. cit., doc. 5.
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las murallas y equipándolas con artillería, asi como abasteciendo de armas y vituallas a 
la milicia dirigida por el capitán licenciado Lizaur 15.

Figura 1. Puente de Yesa (Navarra).

El levantamiento del sitio de Logroño el 11 de junio de 1521 y la consiguiente retirada 
del señor de Esparre –enemistado con Enrique de Albret y sus partidarios agramonteses– 
permiten la recuperación de Navarra tras la batalla de Noaín –30 de junio–. Pero el peligro 
no ha pasado, hay nuevas concentraciones de tropas francesas en la baja Navarra 16. El 
conde de Miranda –nuevo virrey de Navarra en sustitución del duque de Nájera– solicita a 
Calahorra cien hombres armados para la defensa de Pamplona 17 desde el 23 de septiembre 
hasta que el 18 de octubre la toma de la fortaleza de Behobia y la villa de Fuenterrabía por 
las tropas francesas del almirante Guillermo Goufier, señor de Bonnivet, alejan el peligro 

15.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 125r.

16.  Desde septiembre de 1521 el almirante Guillermo Gouffier, señor de Bonnivet, reúne un ejército en San 
Juan de Luz. ESARTE MUNIAN, P. Op. cit., p. 524 y ss. 

17.  “… a esta çibdad de Pamplona cuando se esperava el çerco della”. AGN/F004/AP_RENA, caj.29,N.3-8, 
13, 14, 16, 34, 106 y 122, N.4.2 y 15.
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Figura 2. Mapa: Operaciones militares (mayo 1521).
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sobre de la capital navarra. En cambio, ahora urge la recu-
peración de dichas fortaleza y villa, así como la fortificación 
de San Sebastián y Pamplona; objetivos para los que el 12 
de enero de 1522 Carlos V solicita a los lugares realengos 
de la provincia de Soria –Calahorra incluida– un préstamo 
de cuatro mil quinientos ducados 18. 

Tras sellar la alianza inglesa mediante el Tratado de 
Windsor, Carlos V desembarca en Santander el 16 de 
julio de 1522, acompañado por cuatro mil lansquenetes 
alemanes y una impresionante artillería. En conjunción 
con otras operaciones sobre el norte y este de Francia, el 
emperador planea caer sobre Bayona desde Navarra para 

lo que se desplaza a Pamplona. Sin embargo, la dificultad del paso de los Pirineos en 
pleno invierno –especialmente en el caso de los cañones– obligan a un cambio de planes, 
trasladándose a Vitoria para dirigir el asedio de Fuenterrabía.   

Menos información tenemos sobre la actuación de las milicias concejiles de Ca-
lahorra en el sometimiento de una revuelta anti-señorial en la villa navarra de Lodosa, 
atendiendo una solicitud del teniente de corregidor a finales de 1522 19, y de una nueva 
aportación de ciento cincuenta hombres para la defensa de Pamplona solicitada por el 
virrey el 7 de febrero de 1523 20.

Aunque en mayo de 1522 se recupera la torre de Behobia, el asedio de Fuenterrabía 
se dilata en el tiempo y allí se concentra el ejército dotado de una poderosa artillería 
para cuyo servicio el monarca pide a Calahorra gastadores o “açadoneros” y acémilas en 
septiembre de 1523 y enero del año siguiente 21. También en el otoño de 1523, aplicando 
los servicios concedidos por las Cortes de Valladolid, Carlos V pide a la ciudad doscien-
tos mil maravedíes para pagar a la infantería 22. Finalmente, a pesar de que las lluvias 
del invierno inundan los fosos, la eficacia del bombardeo de sesenta grandes piezas de 

18.  AMC, sig. 468/2, fol. 1v. 

19.  El 13 de diciembre de 1522 “… en la villa de Lodosa ay cierto ayuntamiento de gente e que tienen çercados 
a los señores de la dicha villa de Lodosa de lo que sespera muchos ruydos, escándalos, muertes de genteslo 
qual todo serýa en el serbyçio de sus magestades y pues esta çibdad e la justiçia della es del emperador e 
rey nuestro señor e los que están en la dicha villa asymesmo son súditos e vasallos del emperador e rey 
nuestro señor e por quitar e desarmar la dicha gente e hebytar escándalos e ruydos e poner paz acordaron 
e hordenaron que la (tachado:justiçia) çibdad saliese a la justiçia para los poner en paz y ebytar los dichos 
escándalos e ruydos”. AMC, sig. 115002, fol. 177v.

20.  GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Op. cit., p. 34.

21.  AMC, sig. 468/1, fol. 6r.

22.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 223r. y v.

Figura 3. Retrato de André de Foix, 
señor de Esparre, dibujado por  
Jean Clouet.
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artillería apresuran las negociaciones de 
rendición, recuperándose Fuenterrabía el 
29 de abril de 1524 23. De esta manera se 
aleja el escenario bélico de Calahorra; no 
obstante, la ciudad debe seguir colaboran-
do con el esfuerzo de la guerra; así, el 7 de 
octubre, las aldeas de la ciudad reciben la 
orden del Virrey de Navarra para alojar y 
vender vituallas a precio justo a la capita-
nía de Pedro Vélez 24. Por ultimo, la decisiva 

victoria de Pavía el 24 de febrero de 1525 permite el apresamiento del monarca francés 
Francisco I 25 y la posterior firma del Tratado de Madrid el 14 de enero del año siguiente.

3. Milicias concejiles y transformaciones de la actividad militar

Antes de analizar la participación de la ciudad de Calahorra en este conflicto, conviene 
recordar que entonces, a diferencia de hoy, la guerra no es concebida como un fenó-
meno excepcional al margen del orden social establecido. Se acepta como un aspecto 
ordinario e inevitable y los soldados acuden a ella en cumplimiento de unos vínculos 
personales –fidelidad a un monarca o ejercicio de un servicio remunerado– y, siempre 
que no mediase un enfrentamiento religioso –como es el caso–, sin el afán exterminador 
de la guerra moderna. De ahí la todavía reducida mortalidad de los enfrentamientos 
armados a pesar del uso de armas de fuego y artillería. Respecto a las bajas producidas 
entre la tropa calagurritana, solo disponemos de información acerca del enfrentamiento 
del puente de Yesa en mayo de 1521. Los ciento cuarenta seis soldados capitaneados por 
Rodrigo Hurtado “…fueron destroçados, desarmados y robados ciento y quarenta y 
seys hombres en la dicha puente de Yesa … y que dellos uvo quatro muertos y muchos 
heridos…” 26. Mucho más mortífera sería la peste, habitual “compañera” de la escasez 
de alimentos, el hacinamiento de la población y de los desplazamientos que conlleva la 

23.  ESARTE MUNIAIN, P. Op. cit., p. 547-553.

24.  El 12 de enero de 1525, el teniente de corregidor ordena que los tiros de artillería que están por las calles 
se recojan en San Esteban, en lo alto de la urbe. GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Op. cit.., p. 36.

25.  Victoria en cuya celebración la ciudad de Calahorra gasta trescientos maravedíes. Ibídem, p. 36 y s.

26.  AGN, F017/026825. Esarte Muniain puntualiza que tres de los muertos son por parte de los calagu-
rritanos y el otro por la de los sangüesinos. ESARTE MUNIAIN, P. Op. cit., p. 351. De los calagurritanos 
fallecidos, identificamos a Pedro Jalón y Sancho Sebastián Herrero; entre los numerosos heridos, destaca 
el alférez Alfonso Rubio, quien asegura que “…le dieron en su persona muchas y dobladas cuchilladas y 

Figura 4. Restos de la torre de Behobia (Guipúzcoa).
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Figura 5.  Mapa: Operaciones militares (junio, 1521 – abril, 1524).
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guerra. Ante la presencia de la “pestilençia” en las relativamente cercanas localidades de 
Nájera y Camprovín, el 19 de agosto de 1522 el Ayuntamiento de Calahorra prohíbe, bajo 
pena de pérdida de su condición de ciudadanos y el pago de mil maravedíes, que ningún 
vecino de la ciudad –en especial los mesoneros– acojan a personas procedentes de estos 
lugares; dos días después, al conocerse que ya hay casos de la enfermedad en Tudela, se 
eleva la sanción a dos mil maravedíes y se ponen guardas en las puertas de la ciudad 27.

La milicia concejil es el elemento clave de la aportación humana de Calahorra al 
esfuerzo bélico castellano. Propiciadas por los propios monarcas para contrarrestar el 
poder de la nobleza, estas milicias ciudadanas adquieren un marcado protagonismo 
durante la Reconquista. Sin embargo, los Reyes Católicos inician la progresiva creación 
de un ejército profesional directamente controlado por la corona que resulte más efi-
caz –especialmente en las campañas exteriores– y reduzca el riesgo de levantamientos 
internos 28. Aunque ello supone un desarme de los cuerpos intermedios –nobleza y ciu-
dades–, durante la Alta Edad Moderna las ciudades –sobre todo las de frontera como 
Calahorra– mantienen milicias destinadas a la defensa del territorio, pues los monarcas 
no disponen todavía de suficientes fuerzas profesionales para reemplazarlas 29. Así, las 
tropas calagurritanas intercambian rápidas acciones con las vecinas localidades de Na-
varra –amparadas dentro de los periódicos enfrentamientos fronterizos 30–, así como 
participan en la conquista y posterior defensa de dicho reino 31.

golpes y lo dexaron por muerto y oy en día diz que está en la cama y no se levanta della de mya cauda de la 
ynfurçión que le yzieron”. AGN, F017/035708.

27.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 167 v. y 168v. Ignoramos si la vigilancia con dos guardias en cada uno de los 
accesos a la urbe y el cierre de las Puertas Nueva y de Arnedo decretados el 28 de enero de 1524 estarían en 
relación con una nueva epidemia. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 245v. En 1524 se documenta una epidemia de 
peste en las comarcas navarras de Sangüesa y el Baztán. ESARTE MUNIAIN, P. Op. cit., p. 510 y s. Más tarde, 
el 24 de julio de 1525, ante un nuevo rebrote de la enfermedad, se prohíbe acoger a personas procedentes 
de Tudela, Tarazona y Almazán. GUTIERREZ ACHUTEGUI, P. Op. cit., p. 37.

28.  La base militar de los comuneros estuvo en las milicias ciudadanas puestas en marcha por Cisneros. 
PEREZ, J. Op. cit., p. 89-92.

29.  THOMPSON, I. A. A. Guerra y decadencia. Gobierno y administración en la España de los Austrias, 
1560-1620, apéndices.

30.  SÁENZ DE HARO, T. y PÉREZ CARAZO, P. Op. cit., p. 175 y ss. Hacia 1516 Calahorra pide a la corona 
que se derriben las fortalezas de Azagra, San Adrián y Andosilla por tratarse de la base de partida de agre-
siones contra el termino de la ciudad. LECUONA, M. de. Op. cit., doc. 2. 

31.  En enero de 1514, el conde de Comares, virrey de Navarra, solicita que el concejo de Calahorra arme 
doscientos hombres y, meses más tarde, la solicitud se concreta en el envío de ochenta hombres armados a 
Pamplona. Dos años después, en abril de 1516, el concejo de Calahorra pone al capitán Juan Gómez al frente 
de las tropas que se dirigen a Tudela. DIAGO HERNANDO, M. Las regiones castellanas fronterizas con 
Navarra ante la conquista del reino en 1512, p. 939 y ss. LECUONA, M. de. Op. cit., doc. 1.
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El hecho de armas de las milicias calagurritanas mejor documentado –gracias a las 
nóminas satisfechas por la Cámara de Comptos navarra– es la defensa de Pamplona 
entre septiembre y noviembre de 1521. Estas milicias cuentan con un modelo binario: una 
infantería de base que agrupa a la población con derecho y obligación a llevar armas –la 
ciudadanía– junto a cuerpos específicos que reciben de los reyes una serie de privilegios 
y un sueldo o “acostamiento” para que estén preparados para acudir a su llamamiento 
con equipo y caballo –los “jinetes de acostamiento” 32–. Así, diferenciamos, por un lado, la 
infantería ciudadana que llega el 23 de septiembre a Pamplona dividida en dos grupos: la 
tropa de Juan García Carrero, capitán de la gente de la ciudad de Calahorra, al frente de 
sesenta hombres, y la de Luis de Paredes, cabo de escuadra de los hidalgos de Calahorra 
que, al mando de veinticinco hombres, se integra, junto a la gente de Juan de Arellano, 
Los Arcos, Laguardia y otras partes, bajo el mando del capitán Martín de Torquemada. En 
cambio, por otro lado, los “jinetes de acostamiento” del partido de Calahorra intervienen 
de un modo individual: Diego de Nájera y Lope Fernández están en Pamplona desde el 
16 de septiembre, Martín Fernández llega tres días después, Juan Ortiz de Zárate el 25 
de septiembre y Diego Jiménez no lo hace  hasta el 10 de octubre 33.

Puesto que el nuevo ataque francés se centra en la desembocadura del Bidasoa y no 
afecta a Pamplona, se produce el relevo y la progresiva disminución de este contingente 
hasta su total desmovilización. Así, el 8 de noviembre se licencian los sesenta infantes de 
Juan García Carrero, ocupando su lugar los diecinueve soldados de Juan Beltrán, cabo 
de escuadra de los hidalgos de Calahorra 34. Al día siguiente, son despedidos los hombres 
de Luís de Paredes, así como el jinete Juan Ortiz de Zárate 35. Los últimos en llegar –las 
tropas de Juan Beltrán– son también licenciados el 12 de noviembre y, finalmente, los 
jinetes Diego de Nájera, Lope Fernández y Diego Jiménez terminan su servicio cuatro 
días después 36.

La composición de las milicias calagurritanas evidencia las transformaciones mili-
tares que se están produciendo en toda Europa, en general, y en Castilla, en particular. 
Básicamente, se resumen en un mayor protagonismo de la infantería y la artillería en 

32.  RUÍZ IBÁÑEZ, J. J. Introducción: las milicias y el rey de España, p. 21 y ss. LADERO QUESADA, M. 
A. Formación y funcionamiento de las huestes reales en Castilla durante el siglo XV, p. 161 y s

33.  AGN/F004/AP_RENA, caja 29, N. 3-14, 16, 59, 75 y 85.

34.  Más Martín Sánchez de Calahorra, veterano de Juan García Carrero que prorroga su estancia con la 
nueva hueste. AGN/F004/AP_RENA, caja 29, N.3-106 y 4-14.

35.  Deciden continuar incorporándose a la tropa de Juan Beltrán, el citado cabo Luís de Paredes y los in-
fantes Rodrigo López, Pedro Ruiz, Pedro Jiménez de Cornago y Sebastián de Hita. AGN/F004/AP_RENA, 
caj.29, N.4-2 y 14.

36.  AGN/F004/AP_RENA, caj.29, N. 3-85 y 122, N.4-2, 14 y 15.
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una “guerra de sitio” en detrimento de una caballería más apta para una “guerra móvil” 37; 
así como en el declive de las milicias concejiles ante la configuración de un ejército 
profesional y permanente. 

El peso mayoritario de la infantería resulta obvio, no solo en las tropas reunidas en 
otoño de 1521, sino también en el destino de las cantidades de dinero solicitadas poste-
riormente por el monarca 38. Además, se trata de una infantería donde las ballestas ceden 
paso a las picas y armas de fuego; así, entre los infantes enviados Calahorra ya no se 
cita a los ballesteros, protagonistas de sus milicias concejiles durante el siglo anterior 39.  
Frente a autores como Parker, Thompson y Quatrefages, que consideran estos cambios 
como una “revolución militar”; se trataría más bien de una lenta evolución –Contreras 
Gay pone el ejemplo de la permanencia del protagonismo de la caballería en las Guardias 
Viejas de Castilla 40–. En las milicias calagurritanas, el uso de los caballos sigue resultando 
fundamental para proteger el ganado frente a los ataques navarros 41. 

37.  Ya en las campañas de la reconquista ibérica interviene una infantería concejil, pero –en vistas del en-
frentamiento con la caballería feudal francesa– los Reyes Católicos potencian las tropas montadas, principal 
elemento del nuevo ejército profesional del interior o Guardias de Castilla que se viene diseñando desde 
1493; es lo que Quatrefages denomina la “hipoteca francesa” frente a la “tradición castellana”. No obstante, 
la experiencia de combatir contra los suizos enrolados en las huestes francesas obliga a aceptar el valor 
táctico de una infantería disciplinada y armada con picas y armas de fuego a partir de 1503, base de los 
futuros tercios que protagonizarán las campañas exteriores. Así, en la cédula enviada a la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada el 16 de enero de 1503 solicita doscientos soldados “para pelear a pie… con picas 
aceradas y enteras armaduras a la suiza” y cien ballesteros. QUATREFAGES, R. Op. cit., p. 79 y ss., 148 y 
ss., 288 y ss. ALONSO BAQUER, M. Las guerras y su técnica en la época del Renacimiento, p. 343-352. En 
las ordenanzas de 1525, una de las mayores innovaciones es la integración de la infantería. CASTELLANO 
CASTELLANO, J. L. y PI CORRALES, M. P. Un ambiente para la reforma militar, p. 201.

38.  Aunque el préstamo pedido por el monarca a la ciudad a comienzos del siguiente año es “para pagar 
la gente de caballo y de pyé”, en otoño de 1523 se precisan otros “cien mil maravedíes destinados a pagar la 
infantería”. AMC, sig. 468/2, fol. 1v. y sig. 468/1, fols. 4r. y v. y 5r.

39.  Así ocurría con la cofradía de ballesteros de Calahorra desde 1417, aunque ya cada ballestero precisa 
de la protección de dos “escudados” armados con picas durante la recarga del arma. PÉREZ CARAZO, P. 
La cofradía de ballesteros de Calahorra en el siglo XV, p. 445 y s. Un ejemplo de esta transformación es la 
composición del armamento tomado a las tropas de Calahorra en la batalla de Yesa: cien coseletes, cien 
corazas, varias celadas, escopetas, ballestas y espadas. ESARTE MUNIAIN, P. Op. cit., p. 351 nota 579.

40.  En las Guardias de Castilla es dilema no es entre infantería y caballería, sino entre la caballería ligera 
heredada de la reconquista (jinetes de acostamiento y cuantía) y la caballería pesada o “hombres de armas” 
para enfrentarse a la gendarmería francesa. CONTRERAS GAY, J. El sistema militar carolino en los reinos 
de España, p. 340 y ss. y 353.

41.  El 19 de septiembre y el 11 de octubre de 1520, el ayuntamiento calagurritano compensa con tres mil 
maravedíes a Fernando de Zamora por la muerte de su caballo defendiendo la boyería de Murillo. AMC.
LAM, sig. 115/2, fol. 85v. 88v. 
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Del mismo modo, la artillería adquiere un papel cada vez más decisivo en las acciones 
armadas. Calahorra prepara su artillería ante un posible ataque francés en septiembre 
de 1520 y junio de 1521 42 y el propio Carlos V atribuye a esta arma el éxito francés en 
la toma de Fuenterrabía 43. En consecuencia, los cañones son un elemento primordial 
en el ejército que lo acompaña en su retorno a España en el verano de 1522 44 y en la 
recuperación de dicha villa guipuzcoana en abril de 1524 45. Por tanto, el emperador 
precisa de mulas para el transporte de las piezas de artillería, la pólvora y la munición y 
el abastecimiento de las tropas, así como gastadores o “açadoneros” para acondicionar 
los caminos, poco preparados para soportar el peso de los cañones. De ahí que el 9 de 
septiembre de 1523 Carlos V pida doscientos de estos “açadoneros” a Logroño, Alfaro y 
Calahorra –ochenta a esta última 46–  y el 23 de diciembre solicita a las ciudades, villas 
y lugares de la merindad de Rioja cuarenta pares de acémilas –de las que a Calahorra 
le corresponden dieciséis– enviándolas al capitán Fernando de Santa Cruz en Puente 
la Reina. Del mismo modo, el 20 de enero de 1524 el Virrey de Navarra solicita otros 
treinta pares de mulas o acémilas a Nájera, Logroño, Alfaro y Calahorra –a la que se 
asignan siete– para llevar vino a los soldados heridos que se encuentran en los hospitales; 
acémilas que posteriormente son sustituidas por otros cien gastadores para la artille-
ría 47. Este protagonismo de la artillería tiene también sus inconvenientes al ralentizar la 

42.  “Para el servicio de sus majestades y defensa de la ciudad se aderece la artillería de esta ciudad y ponerla 
a punto y hacer pólvora y pelotas para la artillería y espingardas y que éstas se den a personas que las sepan 
tratar”.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 84v. y 174v.

43.  “… el rey de Françya … ynbió un grueso exército de gente de caballo e de pyé, con mucha artyllerýa, a 
estos nuestros reynos; y entraron en ellos poderosamente y por fuerça, tyrando muchos tyros de artyllerýa 
destos nuestros reynos, y entraron en ellos; tomaron la vylla de Fuenterrabýa e la fortaleza de Beheobia, que 
era llabe e defensa destos nuestros reynos…”. AMC, sig. 468/2, fol. 1r.

44.  “Allí había toda clase de piezas artilleras de todos los calibres: 28 falconetes … 15 cañones, 16 serpenti-
nas, una bombarda de tal tamaño y peso que precisaba de un tiro de 30 pares de mulas, 2 trabucos, tirado 
cada uno por veinte pares de mulas, y 7 más ya de gran envergadura, que necesitaban algunos de ellos  un 
tiro de 34 pares de mulas e incluso el mayor, al que los artilleros habían apodado “el gran diablo”, de tal 
potencia para la época y tal tamaño que precisaba un tiro de 38 pares de mulas.  FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, 
M. Carlos V, el César y el Hombre, p. 275.

45.  “… en esta primavera, juntar un grueso exérçyto de caballo e de pyé con mucha artyllerýa para re-
cobrar la dicha villa de Fuenterrabýa e la dicha fortaleza de Behobie…”. AMC, sig. 468/2, fol. 1v. “Durante 
cuatro días seguidos Fuenterrabía había sido bombardeada por 60 grandes piezas de artillería, no dejando 
prácticamente piedra sobre piedra”. FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M. Op. cit., p. 302.

46.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 218r. y v. El 20 de enero de 1524, se dice que esta ciudad sirve “con ochenta 
açadoneros que tiene en el Real”. AMC, sig. 468/1, fols. 7-11.

47.  Ese mismo día, el virrey refiere que, una vez llevadas a Vitoria dichas acémilas, “la dicha nuestra arti-
llería tenía ya el recado de mulas que eran menester, anduve dar licencia a los dueños de las dichas mulas 
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marcha de las tropas y a reducir su maniobrabilidad sobre todo en terrenos montañosos; 
circunstancias ambas que contribuyen al fracaso de la irrupción del ejército imperial a 
través de los Pirineos en el invierno de 1522/1523.

El declive de las milicias concejiles comienza conforme la internacionalización de 
los conflictos de la Monarquía Hispánica aleja los escenarios bélicos, disminuyendo 
–frente a las tropas profesionales 48– la efectividad de unas unidades concebidas para 
actuar en su alfoz natural 49. Esta decadencia se aprecia en la devaluación de sus retribu-
ciones. El sueldo mensual de los soldados calagurritanos que participan en la defensa de 
Pamplona es, para los infantes, de novecientos maravedíes –la “paga senzilla”–, el doble 
el alférez y el cabo, mientras que el capitán recibe cuatro veces más. Cantidades que 
perciben fraccionadas en la “presentación” 50, en sucesivos “socorros” 51 y, al cumplirse el 

que así imbiasteis para que se volviesen a sus casas con tanto que en lugar de las dichas mulas ymbiasedes 
cien gastadores para serbicio de la dicha nuestra artillería”. AMC, sig. 468/1, fol. 6r., 8v. y 9r.

48.  Las primeras ordenanzas militares españolas en 1495, 1496 y 1503 marcan la paulatina sustitución de 
las mesnadas señoriales y milicias concejiles por los ejércitos permanentes costeados y controlados por la 
corona. CONTRERAS GAY, J. P. Op. cit., p. 345. El memorial del capitán Hernán Pérez hacia 1525 aboga 
por la profesionalización ante el “desorden y poca industria y mucho descuido que hay en este arte militar 
de la guerra”. CASTELLANO CASTELLANO, J. L. y PI CORRALES, M. P. Op. cit., p. 207.

49.  JIMÉNEZ ESTRELLA, A. Las milicias en Castilla: Evolución y proyección social de un modelo de 
defensa alternativo al ejército de los Austrias, p. 72 y s.

50.  En el momento de su “presentación” en Pamplona cada infante recibe un “socorro” de un ducado 
–unos trescientos setenta y cinco maravedíes–, dos para alférez y cabo y tres para el capitán. AGN/F004/
AP_RENA,Caj.29,N.3-8, 13, 14, 15 y 16. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 118v. y 119r.

51.  Un “socorro” lo cobran dos semanas después –el 7 de octubre los de Pedro del Corral, el 11 de octubre 
los de Diego de Arce y Luis de Paredes y el 12 de octubre los de Juan García Carrero; ahora, la deserción de 

Figura 6. Ballesteros y caballeros en la batalla de la 
Higueruela (1431).  Sala de Batallas. Monasterio de San 
Lorenzo de El Escorial.

Figura 7. Artillería e infantería con picas y armas 
de fuego en la Toma de Orán (1508). Sala Capitular. 
Catedral de Toledo.
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tres hombres permite elevar el sueldo de los capitanes a cuatro ducados y diferenciar dos cabos y un alférez 
en la hueste de Juan García Carrero. AGN/F004/AP_RENA, caj.29, N.3-34, 39, 42 y 44.

Primer socorro
(23-IX)

Segundo 
socorro
(11-X)

Resto del 
sueldo 
mensual 
(23-X)

Liquidación 
final 
(9-XI)

Liquidación 
final
(12-XI)

TOTAL

 Luís de Paredes
(cabo de escuadra)

 2 ducados 2 ducados 300 mrs. 1080 mrs. 2880 mrs.

Rodrigo López 1 ducado 1 ducado 690 mrs. 1440 mrs.

Rodrigo Díaz 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Pedro Ruiz 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 540 mrs. 1440 mrs.

Sebastián de Hita 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 540 mrs. 1440 mrs.

Pedro Beltrán 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Pedro de la Parra 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Hernando Escudero 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Martín López 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Martín de Uribe 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Martín Navarro 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Julián de Lazcano 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Juan Blanco 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Rodrigo Bretón 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Miguel de Esparza 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Pedro Jiménez de Cornago 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 540 mrs. 1440 mrs.

Hernando de Murillo 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Francisco de Tejada 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Bernal Bretón 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Juan de Alcaraz 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Juan Murillo 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Antonio Cepeda 1 ducado 1 ducado 150 mrs. 423 mrs. 1323 mrs.

Infantes restantes 3 ducados 3 ducados 300 mrs.

TOTAL 26 ducados 26 ducados 3450 mrs.* ** 31131 mrs.

* Faltan tres infantes.

** Falta un infante más.
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mes de servicio, se completa el sueldo 52. En la liquidación final o “fenecimiento”, se les 
descuentan lo relativo a “físicos y mariscales” –es decir, los servicios de aposentadores, 
encargado del aprovisionamiento, médicos y cirujano– y a la “cámara” –pago de servicios 
administrativos–, así como se les suma el sueldo de los días que empleen en el camino 
de vuelta a casa 53.

* Hay tres infantes menos.

** Hay seis infantes menos.

52.  Los infantes reciben ciento cincuenta maravedíes a sumar a los dos ducados ya cobrados, mientras que 
cabos y alféreces perciben el doble y los capitanes mil quinientos cuarenta y un maravedíes. Una vez más 
las deserciones permiten diferenciar nuevos oficiales, concretamente un tambor en la tropa de Juan García 
Carrero –con una ventaja de ciento cincuenta maravedíes– y, sobre todo, en la hueste de Pedro del Corral, 
donde se dan las ventajas correspondientes a dos cabos y un alférez que hasta entonces han recibido solo 
pagas sencillas. AGN/F004/AP_RENA, caj.29, N.3-64, 66 y 67.

53.  El 2 de noviembre, a los soldados de Pedro del Corral se les descuentan sesenta maravedíes de dos días 
de sueldo de físicos y mariscales  y cuarenta maravedíes de cámara; así como se les suman las cantidades 
correspondientes a los tres días de camino de vuelta y la parte proporcional del sueldo mensual, sumando 
trescientos treinta maravedíes cada infante y mil ochocientos siete maravedíes el capitán. Siguiendo el 
mismo criterio, el 8 de noviembre a la tropa de Juan García Carrero les corresponde trescientos noventa 
maravedíes para cada peón, mil quinientos setenta y seis maravedíes de ventajas para dos cabos, un alférez 
y un tambor y dos mil sesenta maravedíes para el capitán; al día siguiente los hombres de Luis de Paredes 
por los mismos conceptos alcanzan los cuatrocientos veinte y tres maravedíes por soldado. Las nuevas 
tropas llegadas a primeros de noviembre también son inmediatamente licenciadas el 12 de dicho mes. Los 
soldados de Juan Beltrán reciben doscientos diez maravedíes cada infante y el doble el citado cabo. AGN/
F004/AP_RENA, caj.29, N.3-106 y 122, 4-2 y 14. LADERO QUESADA, M. A. Formación y funcionamiento 
de las huestes reales en Castilla durante el siglo XV, p. 167.

 Primer socorro
(23-IX)

Segundo socorro
(12-X) 

Resto del sueldo 
mensual (23-X)

Liquidación final 
(8-XI)

TOTAL

 Juan García Carrero 
(Capitán)

3 ducados 4 ducados 1541 mrs. 2760 mrs. 6826 mrs.

CABO   2 ducados  1050 mrs.   790 mrs.  

CABO   2 ducados  1050 mrs.   790 mrs.  

ALFÉREZ   2 ducados  1050 mrs.  790 mrs.

TAMBOR 1 ducado 1 ducado  300 mrs.   790 mrs.  1540 mrs.

Cada uno de los 59 
infantes

1 ducado 1 ducado*  150 mrs.** 390 mrs.** 1290 mrs.

TOTAL 63 ducados 64 ducados 12491 mrs. 25218 mrs.   85334 mrs.
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Más adelante, los gastadores calagurritanos al servicio de la artillería regia en 1523 y 
1524 cobran un sueldo igual en cantidad y condiciones: un real por día, es decir, los no-
vecientos maravedíes mensuales que constituyen la citada “paga senzilla”, adelantándoles 
un maravedí a la salida y medio ducado de socorro para el camino 54. Lo mismo ocurre 
con los “jinetes de acostamiento” 55; su sueldo de treinta y cuatro maravedíes diarios es 
incluso inferior a lo que percibían los jinetes reales en la Guerra de Granada, acontecida 
treinta años antes, muy lejos de lo que reciben los “hombres de armas” de las Guardias 
Viejas y solo se puede asimilar con el salario de los jinetes ligeros de dicho cuerpo hasta 

54.  AMC. 468/1, fol. 10v. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 218r. y v.

55.  El 21 de octubre se pagan los socorros correspondientes a Martín Fernández, dos ducados o setecientos 
cincuenta maravedíes porque está sirviendo desde el 19 de septiembre. El 16 de noviembre son liquidados 
Diego de Nájera y Lope Fernández, en Pamplona desde el 16 de septiembre, cada uno con mil doscientos 
cincuenta maravedíes, es decir treinta y cuatro maravedíes por día de socorro, descontando doscientos ma-
ravedíes de cámara, de físicos y mariscales y sumando tres días de vuelta a sus casas; mientras que a Diego 
Jiménez, quien solo está sirviendo desde el 16 de octubre, se le entregan solo mil cuarenta y seis maravedíes. 
Respecto a Juan Ortíz de Zárate, presente en Pamplona desde el 25 de septiembre hasta el 16 de noviembre, 
recibe cuarenta maravedíes diarios con los citados descuentos de cámara, así como de físicos y mariscales 
y el pago de los días del viaje de regreso; ignoramos las razones del incremento de la cantidad percibida 
respecto a los anteriores, así como el hecho de que su liquidación tenga lugar incluido en la tropa de hidal-
gos de Calahorra comandada por el cabo Luís de Paredes. AGN/F004/AP_RENA, caj.29, N.3-59, 85 y 4-2.

Liquidación total
(9 al 12-XI)

Liquidación total
(9 al 12-XI)

Juan Beltrán (cabo de escuadra) 420 mrs. Pedro Garces de Orduña 210 mrs.

Sebastián Pérez 210 mrs. Sebastian Zapata 210 mrs.

Pedro García 210 mrs. Alonso Sánchez 210 mrs.

Pedro Sánchez de Laguardia 210 mrs. Martín de Ortega 210 mrs.

Pedro Sánchez de Jubera 210 mrs. Juan Fernández 210 mrs.

Pedro Martínez 210 mrs. Juan Ramírez 210 mrs.

Sancho de Roncesvalles 210 mrs. Pedro Ramírez 210 mrs.

Juan de Medrano 210 mrs. Sancho López 210 mrs.

Juan Francés 210 mrs. Juan de Ávila 210 mrs.

Juan Garcés 210 mrs. Juan Falcón 210 mrs.

Gonzalo Díaz 210 mrs.
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1525 56. Recordemos que la fuerza de “jinetes de acostamiento” esta en retroceso, al igual 
que sus retribuciones, ya desde el siglo XIV 57. 

Esta “paga senzilla”, aunque es similar a las retribuciones contenidas en el proyecto 
del cardenal Cisneros en 1516 58, supone una merma respecto de lo percibido con an-
terioridad a la reforma de Fernando el Católico en 1503 59. Por tanto, estos sueldos del 
común de la tropa serían interesantes para gente sin oficios especializados, pero para 
otros el abandono de sus actividades económicas cotidianas podía resultar muy gravoso. 
Más aun debido al estancamiento de dicho salario en años posteriores –mientras que los 
precios experimentan una fuerte subida 60– y a los frecuentes retrasos en su percepción 61. 

56.  Se reforma dos años después de la creación de las Guardias Viejas, es decir, en 1495, estableciendo una 
renta anual de 5000 maravedíes para cada lanza de hombre de armas y de 3000 maravedíes a cada una de 
jinete y una ventaja de 5 maravedíes diarios a todos los que fueran convocados a servicio. En 1529, dichas 
sumas se habían incrementado en 1000 maravedíes; mucho menos que lo que percibían las guardias reales 
–30.000 maravedíes anuales un capitán y 25.000 cada lanza–. QUATREFAGES, R. Op. cit., p. 79 y ss. A raíz 
de la Ordenanza de 1525, los sueldos de los “hombres de armas” sube de ochenta a cien ducados anuales y 
los de los jinetes ligeros de cuarenta y ocho a setenta ducados anuales. CASTELLANO CASTELLANO, J. 
L. y PI CORRALES, M. P. Op. cit., p. 194.

57.  LADERO QUESADA, M. A. Op. cit., p. 161 y s. 

58.  Establece un sueldo de treinta maravedíes diarios para los llamados a servir al rey. CORPAS ROJO, F. 
J. La organización económica del ejército en el siglo XVI, p. 41. Lo mismo se sigue pagando años mas tarde, 
en 1537: capitán 4.166 mrs., alférez 1800 mrs., cabo de escuadra 1800 mrs, pífano y tambores 1800 mrs., 
piquero 900 mrs., arcabucero 1000, escopetero 950 mrs. MARTÍNEZ RUÍZ, E. La compleja financiación 
del ejército interior de los Austrias, p. 73.

59.  En pos de ejercer un mayor control sobre dichas tropas la Corona paga la totalidad de su sueldo, 
liberando a las ciudades de esta carga, pero, eso sí, a cambio de que estas se comprometan a responder sa-
tisfactoriamente a sus solicitudes de hombres armados. Por el contrario, los que salen perdiendo son estos 
soldados, puesto que el aumento de las cantidades aportadas por el monarca no compensa la pérdida de la 
contribución concejil, cobrando los peones menos de mil maravedíes. QUATREFAGES, R. Op. cit., p. 148 
y ss. En la Guerra de Granada, los sueldos de soldados nobiliarios y concejiles eran menores pues solían 
ser completados por sus señores y concejos respectivos; así los jinetes del rey cobraban 35 mrs. diarios, 
mientras que los del concejo solo treinta. Con la aportación del concejo el jinete completaba una soldada 
diaria de dos reales (62 mrs.) mientras el peón de solo un real. LADERO QUESADA, M. A. Op. cit., p. 167. 

60.  THOMPSON, I. A. A. Op. cit., p. 131-135. En Calahorra para 1668 todavía se mantiene la soldada diaria 
de treinta maravedíes. ARROYO VOZMEDIANO, J. L. Reclutamiento militar, articulación política y meca-
nismos de clase en el Alto Valle del Ebro durante el siglo XVII: el concejo de Calahorra, p. 87.

61.  Este temor existe ya en la solicitud de gente armada a Calahorra realizada por el monarca en marzo de 
1521, cuando insiste en que se van a pagar las retribuciones de dicha tropa: “vos prometo y aseguro y doy mi 
palabra real de vos mandar pagar el sueldo que la dicha gente hubiere de haber de todo tiempo que sirviere 
en lo susodicho por solas libranzas o averiguación del dicho duque o de los oficiales de nuestro sueldo”. 
GUTIÉRREZ ACHÚTEGUI, P. Op. cit., doc. I. Meses después, en la defensa de Pamplona, los primeros 
pagos se realiza a los pocos días del licenciamiento; en cambio, las liquidaciones finales se dilatan  varios 
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Además, ya no se trata de acciones sobre poblaciones vecinas al amparo de los conflic-
tos navarro/castellanos, solventadas en uno o dos días y recompensadas con el botín 
obtenido. En cambio, ahora, tras la incorporación de Navarra y la internacionalización 
de los conflictos de la Monarquía Hispánica, las expediciones se prolongan en el tiem-
po 62; así como en el enfrentamiento con los navarros ya no se cuenta con el respaldo 
de la corona; teniendo consecuencias ante la justicia regia que exige la devolución de lo 
hurtado, desvaneciéndose así la posibilidad de botín. Los escenarios de estos lances son 
los parajes del Cumbrero –en disputa con Sartaguda 63– y el Ramillo –lindero con los 

meses; así el pago a los soldados del capitán Juan García Carrero, el cabo Luís de Paredes y el capitán Pedro 
del Corral no se realizan hasta el 18 de enero, 16 de febrero y 19 de marzo del año siguiente, respectivamente. 
AGN/F004/AP_RENA, caja 29, N. 3-106 y 122. N.  4-2.

62.  De ahí que el ayuntamiento reclame el retorno de los “açadoneros” enviados en el otoño de 1523, pues 
su servicio se esta dilatando mas de lo acostumbrado. AMC, sig. 468/1, fol. 4r.

63.  Por ejemplo, en febrero 1511 el concejo de Calahorra envía cuarenta jinetes y seiscientos infantes con-
tra los pastores navarros allí situados. SÁENZ DE HARO, T., y PÉREZ CARAZO, P. Op. cit., p. 177. En el 
Cumbrero, el 23 de febrero de 1520, a petición del diputado Pedro Díaz de Fuenmayor, el ayuntamiento 
ordena prender el ganado suelto que se encuentre; así, el 5 de abril de 1520, los vecinos de Murillo apresan 
allí treinta y cuatro carneros y una oveja procedentes de varias localidades navarras, quedándose doce de 
ellos como recompensa y entregándose el resto al mayordomo de la ciudad para su venta; sin embargo, el 
teniente de corregidor exige su inmediata restitución. Al no producirse esta devolución – el 26 de abril el 
Ayuntamiento manda llevar las vacas prendidas en el Cumbrero a la carnicería–, el condestable de Navarra, 
señor de Andosilla, y Carlos de Arellano, señor de Sartaguda, responden de dos maneras: por un lado, entabla 
el correspondiente pleito contra Calahorra, cuyo ayuntamiento, el 7 de octubre debe exigir la devolución de 
los ganados de los vecinos de Andosilla tomados en el Cumbrero bajo la pena de “la espalda de cada uno” 
o la multa de un florín; por otro lado, sus criados roban, a su vez, bueyes calagurritanos en dicho paraje. . 
De nuevo, el 7 de enero de 1522 el ayuntamiento calagurritano ordena prender a los ganados navarros que 
allí pasten; así, el 21 de enero se apresan “quarenta e çinco çabeças de ganado lanyo, una más o menos”, el 
27 de enero  “sesenta e dos carneros, uno más o menos”, recibiendo como recompensa un real cada uno de 
los prendedores de las ovejas y un carnero cada una de las ocho personas que participaron y el 28 de abril 
se establece que los restantes carneros tomados en el Cumbrero se vendan –y, si no se pudiesen vender, se 
esquilen y se vendan las lanas– para financiar los pleitos de la ciudad en la Chancillería de Valladolid. Este 
hecho provoca el consiguiente pleito ante el Consejo Real de Navarra y la devolución de lo prendido, así 
como nuevas agresiones sobre las personas y bienes de Calahorra y el propio alcalde de Murillo Juan –junto 
a su hijo y Rodrigo Munilla– cuando están recogiendo leña en El Cumbrero el 14 de diciembre de 1524. 
AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 49v., 60v., 63v., 85v., 87r. y v., 88r. y v., 93v., 94r., 144v., 146v., 147v., 148r., 149r., 
159r., 160v., 161r., 164r., 173v., 249v., 274r. y v., 278r. y 279v.
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términos de Andosilla y Funes 64–, así como el arrabal de la villa de Azagra 65; territorios 
todos ellos ubicados en torno al río Ebro que, a grandes rasgos, hace de frontera entre 
los reinos de Castilla y Navarra 66.

 En función de todo lo expuesto hasta ahora se entiende la resistencia de los 
vecinos ante los reclutamientos, a pesar del honor y del sentimiento de pertenencia a 
una comunidad derivados del servicio en la milicia concejil. Pues una cosa es desfilar en 
un alarde festivo –como el celebrado en 18 de marzo de 1522 para recibir al papa electo 
Adriano VI 67– y otra alejarse de su entorno familiar, su actividad profesional y entrar en 
combate. Ya en mayo de 1521 resulta difícil reunir ciento cincuenta hombres armados 68; 
también es fuerte la oposición al reclutamiento de ciento cincuenta hombres para la 
defensa de Pamplona en febrero de 1523, pues para vencerla el virrey debe adelantar un 
socorro de tres reales y dictar sentencia favorable sobre el suceso del puente de Yesa 69. 
Algunos  “jinetes de acostamiento” eluden el llamamiento a la defensa de Pamplona en el 
otoño de 1521 enviando un sustituto en su lugar 70. En el caso de los infantes, la deserción 
resulta la salida más habitual 71. Todo ello a pesar de las muchas precauciones tomadas 
para evitarla, tales como la prohibición de las salidas de la ciudad en previsión de la fuga 

64.  En cuanto al Ramillo, también registramos acciones similares en enero de 1522 sobre los ganados de 
Andosilla, Funes y Peralta, por las que se prohíbe a los de Rincón de Soto cruzar el Ebro hacia estas locali-
dades; pleito que prosigue el 8 de agosto de 1524. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 144v., 145r. y 267r.

65.  Tal y como denuncian los vecinos de esta localidad navarra el 8 de septiembre de 1522, acciones que 
el ayuntamiento de Calahorra justifica en defensa de los términos de la ciudad. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 
169v. y 214v.

66.  El 19 de agosto de 1522 se revisan los canales, corrales y cualquier otra edificación construidos sobre 
el rio Ebro para que si “están hechos en perjuizyo desta çibdad y en provecho de los términos del reino de 
Nabarra los demuelan e derriben a costa de quien les paresçiere según donde están sytuados”; prohibición 
que se repite el 29 de abril y el 12 de mayo de 1524. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 167v., 168r., 254v. y 255r.

67.  AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 154v. y 155r.

68.  Inicialmente, el Duque de Nájera, Virrey de Navarra, solicita el envío de doscientos hombres, cantidad 
que piden se reduzcan a la mitad pues suelen ir junto con los de Alfaro; finalmente, la ciudad envía ciento 
cincuenta hombres. LECUONA, M. de. Op. cit., doc. 4. AMC, sig. 115002, fol. 117v. y 118r.

69.  GUTIERREZ ACHUTEGUI, P. Op. cit., p. 34.

70.  Así, Martín Ruíz envía a Pamplona a Lope Fernández y Juan Fernández a su escudero Juan Ortiz de 
Zárate. AGN/F004/AP_RENA, caja 29, N.3-85. N.4-2. A pesar de que en el memorial de Fernando “el 
Católico” hacia 1511 se establece que ninguno puede enviar otra persona en su lugar salvo por enfermedad. 
CASTELLANO CASTELLANO, J. L. y PI CORRALES, M. P. Op. cit., p. 197 y ss. 

71.  En cambio, quienes deciden permanecer con los nuevos reemplazos a pesar de haberse licenciado su 
unidad son generalmente oficiales – el alférez Juan de Torres y los cabos Hernando y Luís de Paredes– que, 
gracias a las ventajas recibidas, duplican como mínimo dicha paga. AGN/F004/AP_RENA, caj.29, N.4-2,14 
y 15.
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de reclutas –incluso, en ocasiones estos son confinados en prisión 72–, la amenaza con el 
prendimiento de los desertores y sus bienes, considerándoles traidores y entregándolos al 
condestable de Castilla 73, el ya descrito pago fraccionado de sus soldadas 74 y la vigilancia 
de los pasos del Ebro para impedir el retorno a sus localidades de origen 75. A pesar de 
todo ello, tiene lugar un continuo flujo de deserciones, tal y como evidencia la progresiva 
reducción del número de soldados en los contingentes calagurritanos 76.

 

4. Conclusiones

Desde la perspectiva general de la actividad militar castellana, estos episodios de la pri-
mera guerra entre Carlos V y Francisco I ilustran las transformaciones acontecidas en el 
paso de la Edad Media a la Moderna, caracterizadas por el cada vez mayor control estatal 
de la actividad armada –sostenida por la sociedad a través de la fiscalidad pública– y la 
progresiva separación entre milicia y sociedad. Los motores de estos cambios son las 
innovaciones tácticas y técnicas de la actividad militar –predominio de una infantería 
muy disciplinada y armada con picas y armas de fuego, uso de artillería…–, incluso 
las estratégicas derivadas de la generalización e internacionalización de los conflictos 
armados desde finales del siglo XV y el consiguiente aumento del tamaño y gasto de 

72.  En junio de 1521, al nombrar como capitán al licenciado Lizaur, le “dieron poder e para que se pueda 
apresar a la dicha gente e hazer todo aquello que fuere obligado e cumpliere al buen probecho desta çibdad… 
porque vista la neçesidad que ay enesta çibdad al presente para defensión desta çibdad e se an ausentado 
muchos vecinos desta çibdad” se pregona la orden de que los vecinos se presenten al ayuntamiento para 
antes del día siguiente a las ocho horas bajo pena de multa de seiscientos maravedíes. AMC.LAM, sig. 115/2, 
fol. 125r. y v.

73.  Así ocurre con los soldados reunidos e junio de 1521 y los “açadoneros” de septiembre de 1523 y enero 
del siguiente año. AMC.LAM, sig. 115/2, fol. 118v., 119r. y v., 218r. y v., sig. 468001, fol. 10v. y 11r . En el me-
morial de Fernando “el Católico” hacia 1511 se establece para el desertor la pena de “ser pasado por las picas”. 
CASTELLANO CASTELLANO, J. L. y PI CORRALES, M. P. Op. cit., p. 197 y ss.

74.  LADERO QUESADA, M. A. Op. cit., p. 166.

75.  El 22 de febrero de 1522, Juan Rena, para evitar las deserciones de los soldados, establece guardas en 
los pasos de Laguardia, Alojo, Alcanadre, Lodosa y La Rioja. AGN, Fondo Rena, caja 27, carpetas 3 y 4.

76.  En el enfrentamiento del puente de Yesa la tropa de Calahorra la componen “ciento y quarenta y seys 
hombres”, es decir, cuatro soldados menos que el contingente inicial.  AGN F017/026825. En otoño de 1521, 
solo dos semanas después de la presentación en la tropa de Juan García Carrero “tres honbres de los librados 
se fueron / e no permanecieron” y, al cumplirse el mes de servicio, tanto Luis de Paredes como Juan García 
Carrero han perdido tres infantes cada uno; incluso, a la hora del “fenecimiento”, Luis de Paredes cuenta 
con otro hombre menos AGN/F004/AP_RENA, caja 29, N. 4-2, N.3-44, 64 y 67.
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equipamiento de los contingentes armados; aspectos todos ellos de los que la monarquía 
hispánica constituye un ejemplo paradigmático 77.

 Ante estas transformaciones y la anexión del vecino reino de Navarra, las milicias 
concejiles calagurritanas quedan restringidas a labores de defensa del territorio, pagadas 
mal y con retraso y sin el recurso al botín; de ahí su discreta eficacia en comparación 
con las tropas profesionales –recordemos su desbandada en el puente de Yesa en mayo 
de 1521 y el desinterés por atender las obligaciones militares revelado en el número de 
deserciones durante la defensa de Pamplona en otoño de ese mismo año–. Si a ello le 
unimos el deseo de la monarquía de controlar la actividad armada sin necesidad de 
cuerpos intermedios como las ciudades y la nobleza, entendemos la implantación de 
una milicia territorial, por parte de Felipe II, mediante el establecimiento del sistema de 
cupos supone una encubierta fiscalidad indirecta sobre la población, es decir un ejérci-
to profesional financiado por los municipios 78. Por tanto, aunque se documenten más 
alardes 79 y actuaciones armadas 80 a lo largo del siglo XVI, se suspende la organización 
de la milicia concejil calagurritana en 1598 a cambio de aportar, vestir, entrenar, armar y 
pagar un número fijo de soldados –cien para Calahorra (repartidos en cincuenta para la 
ciudad, treinta para Aldeanueva, diez para Murillo y diez para Rincón de Soto)– cuan-
do la situación de Navarra lo exija 81. Solo en la siguiente centuria, al incrementarse las 
amenazas exteriores con la guerra contra Francia y las revueltas de Cataluña y Portugal, 
se recupera la milicia con los Tercios Provinciales 82.  

77.  THOMPSON, I. A. A. Milicia, sociedad y estado en la España moderna, p. 115. Resulta clara la interre-
lación entre el desarrollo del Estado Moderno y la organización de los primeros ejércitos reales, tanto en 
la vertiente administrativa (control y financiación de las tropas) como en la vertiente militar (selección de 
mandos, reclutamiento, distribución de efectivos, instrucción…). CONTRERAS GAY, J. El sistema militar 
carolino en los reinos de España, p. 339.

78.  JIMÉNEZ ESTRELLA, A. Las milicias en Castilla: Evolución y proyección social de un modelo de 
defensa alternativo al ejército de los Austrias, p. 89 y s.

79.  En 1529 y 1535. AMC, sig. 468/1, fols. 12 y ss.

80.  En 1542, Calahorra vuelve a enviar ciento cincuenta hombres “con motivo de la guerra de Perpiñán”. 
Dicho escuadrón fue reclamado también en 1558, 1562  y 1582 para combatir a los franceses y en 1589 tras 
el fracaso de la Armada Invencible. TÉLLEZ ALARCIA, D. Op. cit., p. 231 y ss.

81.  TÉLLEZ ALARCIA, D. Op. cit., p. 231 y ss. El mantenimiento de dicha gente armada acaba siendo una 
carga muy pesada para la economía urbana, tal y como se ve en la reducción a sesenta hobres en 1646 y lo 
expone la ciudad de Calahorra en una carta del 21 de noviembre de 1669. SAMANIEGO MARTÍ, C. Op. cit., 
p. 231 y s. Consecuencia de todo ello será una desmilitarización de la nobleza y la sociedad, pasando a des-
empeñar el oficio de las armas gentes sin oficio e incluso pertenecientes a grupos desclasados. THOMPSON, 
I. A. A. Guerra y decadencia. Gobierno y administración en la España de los Austrias, 1560-1620, p. 131-135.

82.  THOMPSON, A. I. I. Op. cit., p. 160. Así, se solicitan levas a la ciudad en 1644, 1655, 1667 y 1668, siendo 
esta última de voluntarios. ARROYO VOZMEDIANO, J. L. Op. cit.
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